
 
 

Liturgia de Concienciación sobre la Violencia Doméstica1 
 

Textos introductorios 
 
Opción 1 Opción 2 

“El que es cruel provoca su propio 
mal” (Proverbios 11.17) 

“Dichosas las personas que procuran la 
paz,  pues Dios los llamará hijos e hijas 
de Él” (Mateo 5.9)  
 

 
Llamado a la Adoración 
 

Señor, tu entraste a este mundo de manera callada, humilde y como marginado. 
Escucha nuestras oraciones a favor de todas las mujeres abusadas, golpeadas y 
destruidas por personas que en una ocasión les prometieron amor eterno.  
Escucha su clamor; permite que el fuego de tu Espíritu llene sus corazones con el 
poder de la esperanza.  Otórgales la voluntad para actuar, para que no sean más 
nunca víctimas de violencia y odio.  Cumple en ellas las promesas que Tú has 
hecho, para que sus vidas sean transformadas y su opresión culmine.  Cambia 
los corazones de sus opresores para que sus vidas sean transformadas por tu 
amor perdonador y sus acciones abusivas puedan llegar a su fin. 
 
En el nombre de Jesucristo, quien vino a liberar al mundo, oramos.  Amén. 

 
Origen de esta fecha 
 
Cántico Hazme un instrumento de tu paz   
 

Hazme un instrumento de tu paz;  
Donde haya odio, ponga yo tu amor; 
Donde haya injuria, tu perdón, Señor;  

Donde haya duda fe segura en ti. 
 

Hazme un instrumento de tu paz;  
Que lleve tu esperanza por doquier; 

Tu luz, doquiera haya oscuridad; 
Tu gozo, donde hay pena, oh Señor. 

 

 
1 Liturgia Preparada por: El Rev. Julio Vargas en el 2022 
Editada: por la Rev. Diac. Olga I. Colón González en el 2023 
 



Maestro, enséñame a no buscar  
Querer ser consolado como consolar; 

Ser entendido como entender;  
Ser amado como amar. 

Hazme un instrumento de tu paz.   
Es perdonando que nos das perdón; 

Es cuando damos, que nos das, Señor;  
Muriendo es que volvemos a nacer.  

 
Letanías 
 

Opción 1 Opción 2 

Que el amor sea genuino 
  
Grupo 1: La sociedad dice, “No te 
preocupes por tomar ventaja de los 
demás”. 
 
Grupo 2: Pero las Escrituras dicen, 
“Que el amor sea genuino” 
 
Grupo 1: Nuestra cultura dice, “Ser 
hombre es un activo; ser mujer es un 
pasivo”. 
 
Grupo 2: Pero las Escrituras dicen, 
“Aborrece el mal, y afírmate a lo bueno”.  
 
Grupo 1: La sociedad dice, “Siempre 
busca al Número Uno”. 
 
Grupo 2: Pero las Escrituras dicen, 
“Ámense unos a otros con afecto mutuo”. 
 
Grupo 1: Nuestra cultura dice, “Voltea 
el rostro hacia otra dirección; otra persona 
eventualmente ayudará”. 
 
Grupo 2: Pero las Escrituras dicen, 
“Supérense unos a otros demostrándose 
honor”. 
 
Todos/as: Oh Dios, abre nuestros 
oídos para escuchar claramente tus 
palabras encontradas en las Escrituras.  
Danos la fuerte determinación para vivir 

Guía: Dios amoroso, que siempre estás a 
nuestro lado y nos amas, ayúdanos a 
encontrar las fuerzas para defender la 
paz y la justicia en este mundo a partir de 
hechos sencillos de nuestra vida 
cotidiana.  Ayúdanos a recordar tu 
Palabra que nos dice: “El que es cruel 
provoca su propio mal” (Prov 11.17). 
 
Todos/as: ¡NO MÁS VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES!  
 
Guía: Despierta en nosotros y nosotras 
corazones solidarios, mentes y oídos 
abiertos para escuchar tu Palabra 
permanente y hacerla carne en nuestra 
realidad marcada por la violencia. 
 
Todos/as: ¡NO MÁS VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES!   
 
Guía: Sostennos en momentos difíciles 
para no caer en actos violentos que 
dañan a las mujeres.  
 
Todos/as: ¡NO MÁS VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES!   
 
Guía: Concédenos el compromiso de 
promover todos los días, en nuestros 
hogares, lugares de trabajo, de estudio, 
en el pueblo donde vivimos la paz.  
 
Todos/as: ¡NO MÁS VIOLENCIA 



nuestras vidas como el pueblo que tú 
deseas que seamos –pueblo de maneras 
amorosas y pacíficas. 
 

CONTRA LAS MUJERES!  
 
Guía: Quítanos el velo de nuestros ojos 
para poder verte caminando entre las 
desamparadas, desplazadas, enfermas, 
desocupadas, discriminadas, entre las 
mujeres víctimas de todo tipo de 
violencia, pues todos andamos contigo, 
muchas veces de la mano y no nos 
sentimos. 
 
Todos/as: ¡NO MÁS VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES! 
 
Guía: Infúndenos la fuerza para gritar por 
Ti, para clamar por tu justicia, para hablar 
con la verdad, para denunciar la violencia 
contra la mujer y para edificar un mundo 
nuevo con ladrillos de paz y amor. 
 
Todos/as: ¡NO MÁS VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES! 
 
 
 

 
 
********************************************************* 
Origen de esta fecha 
 
Las Hermanas Mirabal, Patria Mirabal, Minerva Mirabal, y María Teresa Mirabal, 
mujeres dominicanas que se opusieron fervientemente a la dictadura de Rafael Leónidas 
Trujillo. Las hermanas Mirabal crecieron en un hogar rural acomodado de la Sección Ojo 
de Agua en el municipio de Salcedo.  
 
El 25 de noviembre de 1960, Trujillo envió a varios hombres a interceptarlas tras la visita 
a sus maridos en prisión. Las hermanas, totalmente desarmadas, fueron llevadas a unas 
plantaciones de caña, donde fueron asesinadas a palos. 
 
La muerte de las Mirabal causó gran repercusión en la República Dominicana.  Esto 
contribuyó a despertar conciencia en el público y finalmente culminó con el asesinato de 
Trujillo el 30 de mayo de 1961.  Se les conoce como Las Mariposas porque ese era el 
nombre por el cual se le conocía a Minerva es las esferas políticas. 
 
En 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró que  "la violencia contra 
la mujer constituye una violación de los derechos humanos y de las libertades de la 



mujer... que se necesita una clara y exhaustiva definición de la violencia contra la mujer, 
una clara declaración de los derechos que se deben aplicar para asegurar la eliminación 
de toda violencia contra la mujer en todas sus formas y un compromiso de los Estados... 
y de la comunidad internacional en general para eliminar la violencia contra la mujer" 
(Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer). 
 
En diciembre de 1999, la 54ª sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó la Resolución 54/134 en la que declaraba el 25 de noviembre Día Internacional 
de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
 
En Puerto Rico, el mes de noviembre se ha proclamado como el Mes Contra la Violencia 
Doméstica y el 25 de noviembre como el Día de NO más Violencia Contra la Mujer.  
 
Estadísticas de Puerto Rico, 2022 
 
Según el Instituto de Estadística en el 20232, seis de cada 10 homicidios de mujeres 

fueron feminicidios (60 por ciento). Otros datos que se destacan de esta actualización 

incluyen:  

 

• En el 2023, el 87 % de los feminicidios Íntimos fueron con armas de fuego (En el 

2021 el 61 % de los feminicidios íntimos fueron con armas de fuego y en el 2022 

un 77% de los feminicidios íntimos fueron con armas de fuego). 

• En el 2023, el 53 % de feminicidios íntimos ocurrieron entre mujeres de 25 a 44 
años (En el 2021 el 61 % de los feminicidios íntimos ocurrieron entre mujeres 
de 25 a 44 años y en el 2022 el 54% fueron entre mujeres de 45 a 64 años). 

• Trece es el total de feminicidios entre el 2021 y 2023 en donde el agresor se 
suicidó luego de dar muerte a la víctima. 

• A septiembre de este año 2023 se han registrado un total de 19 casos de 
feminicidios. 

• En el 2023, se registraron 55 muertes violentas de mujeres (En el 2021 se 
registraron 67 muertes violentas de mujeres y una muerte de una persona 
trans, y en el 2022 se registraron 84 muertes violentas de mujeres). 

• En el 2023, el 52 % de las muertes violentas de mujeres fueron por homicidio, 
y el 42 % por suicidio. 

• En el 2023, el 50 % de los homicidios de mujeres ocurrió en mujeres entre 25 a 
44 años. 

 
2 Primera Hora (2023). Seis de cada 10 homicidios de mujeres en el 2023 fueron feminicidios en Puerto Rico. En 
https://www.metro.pr/noticias/2023/11/09/seis-de-cada-10-homicidios-de-mujeres-en-el-2023-fueron-
feminicidios/ 
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En cuanto a los casos de violencia doméstica hasta el año 2022, se habían reportado 

un total de 2,786 casos. Siendo la Región de Bayamón, Ponce y San Juan las que más 

casos reportó. Esto no invisibiliza los casos que hay en las otras regiones.  

 

Esta Gráfica fue obtenida en la página WEB de Estadísticas PR 

https://docs.pr.gov/files/Mujer/Estadisticas/Violencia%20Domestica/Incidentes%20de%

20Violencia%20Dom%C3%A9stica%20A%C3%B1o%202022.pdf 
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